
MIÉRCOLES 31 DE MARZO DE 1937 NUM. 77
AÑO '937

boletín OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA"IMPORTANTB

"BCentros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio; al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72. .
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:,mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72\_ y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al ano.

Se admiten suscripciones en la^Administrarñón del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-

clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcorbo

PKSITAS

Las leyes órdenes y anunoios que~nayaii de inser-

irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
¡1Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ü» » los editores de los mencionados periódicos.**

(Beal orden de 5 de abril de 1858)

8e publica todos los días, excepto los domingos.

Anuncios procedente! de la Excelentísima
Diputaoión Provincial: linea o fracción.-

ídem judioiales: linea o fraooión
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: linea o fraooión

0,61
1,0C
1,00
2,60

H8SW8*

¡ Oficinas: Calle ¿e Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MUS: De nueve jmedia a ana y media jde tres jmedia a siete jmedia

Número suelto: SO céntimo* ttitsxissmm

•tnttnttssa A particulares: ©O céntiwei

se dispone por la Superioridad que,
en cumplimiento del Decreto de 22

de los mismos, mes y año, sean de-

Providencias judicialesMinisterio de Justicia cumplimiento de este servicio, que no

justifiquen debidamente las causas
que motivaron el no hacerlo.

claradas vacantes solo las Habilita- AUDIENCIA TERRITORIAL
ORDEN Caso de que las relaciones que en-

víen sean en sentido negativo, a su
vez deberán comunicarlo a esta Jefa-
tura Agronómica, calle de Sagasta,
número 27, i.°, Madrid, y dentro del
plazo señalado anteriormente.

Madrid, 29 de marzo de 1937.
—

El
Ingeniero Jefe, Enrique Balenchana.

ciones provistas con arreglo al Re-
glamento de 30 de junio de 1902. En
su consecuencia, queda anulada la
convocatoria para la provisión de la

Habilitación general de la provincia
de Madrid, inserta en el Boletín
Oficial de la provincia de 17 de los
corrientes, declarándose vacantes las
Habilitaciones de los partidos de Al-
calá de Henares, Colmenar Viejo,
Chinchón, Getafe, Navalcarnero, San
Lorenzo del Escorial, San Martín de
Valdeiglesias y Torrelaguna, anun-
ciándose nueva convocatoria con
arreglo a las normas siguientes :

i.° Los Sindicatos de Maestros
formularán sus peticiones dirigidas a

la Junta de Inspectores de Primera
Enseñanza de Madrid, en el plazo de

DE MADRID
limo. Sr.:De conformidad con lo

prevenido en el párrafo segundo del
artículo sexto del Decreto de 19 de
septiembre último,

Este Ministerio acuerda se apli-
quen en todo el territorio leal al Go-
bierno legítimo de la República las
disposiciones del mismo, quedando
en su consecuencia caducados, a par-
tir de esta fecha, todos los poderes o
sustituciones de poderes otorgados

de fincas ur-

Alfredo Bernaldo de Quirós Frías,
Oficial de Sala interino de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico: Que por la Sala quinta

de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría Relatoría de don Juan, Manuel
Corujo, y en autos de divorcio se-

guidos entre doña Asunción Llo-
réns Serrats y don Pedro Sarráiz y
Llaresa, en los que es parte el Mi-
nisterio Fiscal, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor siguiente :

Relación de los Ayuntamientos que
han de cumplimentar el servicio que

se interesa

para !

bañas

Partido de Alcalá de Henares.
—

Barajas, Canillas, Coslada, Loeches,
Mejorada del Campo, Nuevo Baztán,
Orusco, Pozuelo de Madrid, Ribas
de Jarama, San Fernando de Hena-
res, Santos de la Humosa, Torres de
la Alameda, Vetilla de San Antonio
V Villar del Olmo.

en el referido territorio,
quepodrán conferirse nuevamente en
el plazo de quince días, a partir de la
publicación de esta Orden en la ((Ga-

ceta de la República», en las condi-
ciones requeridas por los artículos se-
gundo y tercero de la referida dispo-
sición, pasando las fincas urbanas,
que no administren directamente sus
dueños o nuevos apoderados, a la
consideración de fincas abandonadas.

Sentencia

quince días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín

Señores de Sala segunda: Don
Eduardo Castellanos, don, Nicolás
Cortés, don Rafael Barrón.Partido de Colmenar Viejo.

—
Bece-

rril de la Sierra, El Boalo, Guadalix
ele la Sierra, Hoyo de Manzanares,

Miraflores de la Sierra, Moralzarzal
y Navacerrada.

Partido de Chinchón.— Arganda,
Belmonte de Tajo, Carabaña,. Colme-
nar de Oreja, Morata de Tajuña, Pe-
rales de Tajuña, Tielmes y Villaco-

Oficial de la provincia, acompañan-

do listas nominales de sus afiliados
cotizantes, Maestros de la provincia,
certificadas y expedidas por el res-
pectivo Comité directivo, en las que
figure la escuela que cada uno des-
empeña, haciendo constar que será
sencionada la falsedad de alguno de
los datos consignados como previene

En la Villa de Madrid, a 18 de
febrero de 1937. Habiendo visto los
presentes autos, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número
18, y seguidos entre partes : de _ la
una, como demandante, Asunción
Lloréns y Serrats, mayor de edad,
casada, dedicada a sus labores y de'
esta vecindad, que está defendida
por el Letrado señor Núñez de Arce
y representada por el Procurador se-
ñor Casas, y de la otra, como de-
mandado, Pedro Sarráiz Llaresa,

también mayor de edad, casado, que
no ha comparecido en los autos, por
lo que respecto del mismo se entien-
den las actuaciones con los estrados
del Tribunal, siendo también parte

el excelentísimo señor Fiscal, sobre

Valeneia, 25 de marzo de 1937
J. GARCÍA OLIVER

Señor Subsecretario de este Minis-

nejos.
Partido de San Lorenzo del Esco-

rial.
—Alpedrete, Aravaca, Cercedi-

11a, Colmenarejo, Colmenar del Arro-
vo. Collado Mediano, Collado Vi-
llalba, Fresnedillas de la Oliva, Gua-
darrama, Majadahonda, Los Moli-
nos, Navalagamella, El Pardo, Ro-
bledo de Chávela, Rozas de Madrid,
Santa María de la Alameda, Valde-
maqueda y Zarzalejo.

Partido' de Torrelaguna
—-La Ace-

beda, Alameda del Valle, Braojos,

La Cabrera, Gascones, La Hiruela,

Horcajo de la Sierra, Horcajuelo, Lo-
zoya, Madarcos, Montejo de la Sie-
rra, Navalafuente, Oteruelo del \ a-

lle. Paredes de Buitrago, Pinilla del
Valle, Piñuécar, Pradeña del Rin-
cón, Robregordo, La Serna del Mon-
te, Serrada de la Fuente, Sieteigle-

sias v Somosierra.

el párrafo segundo del apartado se-
gundo de la Orden ministerial citada
de 25 de febrero último.

Servicio Agronómico Nacional

Sección Agronómica de Madrid 2.0 Una vez designado por la Jun-
ta de Inspectores el Sindicato de ma-
yor número de afiliados Maestros
que ha de ocupar la vacante, el Co-
mité directivo correspondiente hará
la designación de Habilitado propie-
tario v suplente, comunicándola a

dicha Junta de Inspectores y al inte-
resado, a fin de que se posesione de

CIRCULAR

Siendo varios los Ayuntamientos
de esta provincia que por circunstan-
cias que esta Jefatura desconoce han
dejado de cumplimentar dentro de la
ePoca preceptiva el contenido de la
norma cuarta de la Orden del Minis-
terio de Agricultura de 6 de febrero
ultimo, remitiendo a esta Sección
-agronómica relaciones de las canti-
dades en peso de trigo existente en
cada término municipal de su juris-
dicción, según las declaraciones ju-
radas presentadas ante cada Ayunta-
m'ento por los tenedores de trigo, es-
ta Jefatura conmina urgentemente a

los Ayuntamientos que figuran

divorcio,

Fallamossu cargo

3.0 El Sindicato profesional en
quien recaiga la Habilitación del Ma-

Q-isterio deberá hacer depósito regla-
mentario en la forma que preceptúa

Decretando el divorcio vincular
solicitado por Asunción Lloréns y
Serrats y disuelto el matrimonio que
contrajo con Pedro Sarráiz Llaresa
en 6 de enero de 1930, inscrito en
el .Registro Civil de San Miguel de
Culera, partido judicial de Figueras
(Gerona), con el número 2, folio 102

vuelto, tomo XIV, con todas las

consecuencias establecidas en Dere-
cho y por la causa 5.a del artículo 3.0

de la citada ley de Divorcio. Se de-
clara, en consecuencia, la culpabili-
dad del marido, a quien también se
imponen las costas y el pago de una

el artículo 7.
0 del -Reglamento gene-

ral de Habilitaciones de 30 de junio
de 1902.

Madrid, 30 de marzo de 1937.— El
Inspector Jefe de Primera Enseñan-
za (firmado).1 final de esta circular remitan las

apresadas relaciones dentro del im-
lr°rrogable plazo de cinco días, con-gos a partir de la publicación de
'Sta circular en el Boletín Oficial,

Janta de Inspectores de Prime
ra enseñanza de Madrid (G—182)

Solicitada por la Inspección de

Primera Enseñanza de Madrid acla-

ración a la Orden ministerial de 25
de febrero último (((Gaceta» del 2b),

Administración y venta del BOLE-

TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 126,)len entendido que esta Jefatura pro-
al Excmo. Sr. Gobernador ci-'*'' la sanción a los morosos en el

indemnización de 200 pesetas por
teléfono 63884.
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vía compensativa, que ingresará en
el Tesoro. Cúmplase lo dispuesto en
el artículo 69 de repetida Ley, y
medíate la rebeldía del demandado,
notifíquesé la presente por medio de
edictos en los estrados y Boletín
Oficial de la provincia, Y oportuna-
mente, devuélvanse las \u25a0 actuaciones
al Juzgado de procedencia, con cer-
tificación de la presente y orden para
su cumplimiento de todo lo resuelto,
cuidando, en su día, de dar cuenta a
esta Sala de la ejecución de lo dis-
puesto en el artículo 3.

0 del Decreto
de 4 de enero último, con relación a
la indemnización fijada y su efecti-
vidad.

te, de los cadáveres de tres hombres
sin odentificar, los cuales representa-
ban tener : el primero, unos treinta
años, bajo, delgado, pelo negro, dos
dientes de oro, vestía' chaquetilla a
cuadros, camiseta y calzoncillos de
seda, pantalón negro a rayas, calce-
tines de color, también de seda, zapa-
to de color jel segundo, de unos cin-
cuenta años, alto, delgado, pelo y
perilla canosa, vestía abrigo claro,
chaqueta de pana, jersey rojo, pija-
ma color, éste de seda, camiseta blan-
ca, pantalón gris oscuro, calcetines
de color y alpargata negra, y el ter-
cero, de unos cincuenta y un años de
edad, alto, gordo, pelo canoso, vestía
abrigo gris, jersey a cuadros, camisa
a cuadros azules, camiseta blanca,
calzoncillo blanco, pantalón de pana
negro, calcetines negros y zapatos
del mismo color, ha acordado ins-
truir del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a los parientes
más cercanos de dichos interfectos,
en ignorado paradero.

Mendoza, número 31, esposo de 4
'

selma Valdeolmillos Abril, qUe f¡hallada muerta en la Pradera de S^Isidro, el día 23 de agosto del arTúltimo, ya la esposa, cuvo nombra-se ignora, de José Romerales n/habitó en el paseo de Extremadura 6

número 21, y que fué hallado muer'to en el mismo sitio v fecha inrTcados anteriormente, el derecho q¿
les concede el artículo 109 de la V
de Enjuiciamiento Criminal.

consecuencias establecidas en dere-
cho. Declaramos la culpabilidad del
esposo, a quien imponemos las cos-
tas del juicio y el pago de una in-
demnización compensativa de 200
pesetas, que ingresarán en el Teso-
ro. Mediante la rebeldía del Ruiz
Villoro,notifíquesele la presente por
medio de edictos én los estrados y
Boletín Oficial. Y oportunamente,
devuélvanse los autos al Juzgado de
procedencia, con certificación de la
presente y orden para su ejecución,
cuidando de dar cuenta a esta Sala
del cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.

0 del Decreto de 4 de
enero próximo pasado, con relación
a la indemnización fijada y su efec-
tividad.

(B.—-395)
JUZGADO NUMERO 8

Por providencia dictada en el díade hoy en el sumario que se instru-
yó en el suprimido Juzgado núme-
ro 18, con el número 418 de ordendel pasado año, por robo a Tomásde Blas Iglesias, se ha acordado lla-
mar a dicho perjudicado, a fin deque, dentro del término de cinco
días, comparezca ante el Juzgado de
instrucción número 8, Secretaría dedon Luis de Miguel Pulis, para re-
cibirle declaración e instruirle del
contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Eduardo Castellanos, Nicolás

Cortés, Rafael Barrón (rubricados).
Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos. —

Eduardo Castellanos, Nico-
lás Cortés, Rafael Barrón (rubri-
cados).

Publitiación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Magistrado señor
don Rafael Barrón, ponente que ha
sido en estos autos, hallándose cele-
brado audiencia pública la Sala se-
gunda de lo Civil, acto seguido de
su pronunciamiento, de que certifi-
co.—Ante mí, P. H., Licenciado
Juan P. Bermudo (rubricado).

Y cumpliendo lo ordenado, y para
que sirva de notificación en forma a
don Pedro Sarráiz Llaresa, por su
incomparecencia en esta instancia,
expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a 27 de febrero de 1937.

—
El

Oficial de Sala, Alfredo Bernaldo de

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el señor Magistrado po-
nente don Nicolás Cortés, que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala se-
gunda, acto seguido de su pronun-
ciamiento, de que certifico.—P. H.,
Licenciado Juan P. Bermudo (rubri-
cado).

(Núm. 388) (B.-400)

JUZGADO NUMERO 14 (B.—304)
JUZGADO ESPECIAL POR DE-
LITOS CONTRA EL DERECHO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia e instrucción número 14, de esta
capital, en sumario que se instruyó
por hurto bajo el número 322 del
psado año, se cita a Julia Núñez Bal-
da, hija de Ignacio y Anaciera, na-
tural de Mañero (Navarra) y con do-
micilio últimamente en |la calle de
Atocha, número 44, y al esposo de
ésta, y cuyas circunstancias se des-
conocen, para que comparezcan en
la Sala audiencia, sita en la calle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que se pu-
blique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto de prestar de-
claración.

DE GENTES
Bastarreche Diez (José María),

que tuvo su domicilio en la calle de
Villalar, número 6, de esta capital,
fué detenido el 24 de noviembre
del pasado año e ingresado en la
prisión provisional número 3 (Por-
lier), en la que fué baja el día 3 de di-
ciembre siguiente, desconociéndose
su actual paradero, comparecerá, en
término de ocho dís, ante este Juz-gado Especial para prestar declara-
ción en el sumario que con el núme-
ro 5 se instruye por detención de re-
fugiados en la Embajada de Bél-
ica- (B.—390).

Y en cumpliminto de lo ordenado,
y para que sirva de notificación en,
forma a don Emilio Ruiz Villero,
por su incomparecencia en autos, se
expide la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de ia provin-
cia en Madrid, a 22 de marzo de
1937-

—
El Oficial de Sala. Alfredo

Bernaldo de Quh-ósH
357Ü

Quirós
(Núm. 362) —92)

Alfredo Bernaldo de Quirós Frías,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-

(C.-90)

Certifico :Que en la Relatoría Se-
cretaría de don Juan Manuel Coru-
jo penden autos, seguidos por doña
Francisca García Alguacil, con don
Emilio Ruiz Villoro, procedentes
del Juzgado de primera instada nú-
mero 18, en. los cuales es parte el
Ministerio Fiscal, sobre separación
de personas y bienes, en los que se
ha dictado sentencia, cuyo encabe-

rritorial de Madrid,

CITACIONES
(B.-398)

CONVOCATORIABajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 delde Marina.

JUZGADO ESPECIAL DE LA
REBELIÓN MILITAR Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de la Compañía Anónima
Casa Eleuterio, y con arreglo a los
Estatutos por que la misma se rige,
se convoca para el día 19 de abril
próximo a junta general extraordina-
ria, en su domicilio social, Fuenca-
rral, 14, para adoptar los acuerdos
siguientes :

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez Especial de la Re-
belión Militar número 4, en la pieza
sumarial que sigue con el núme-
ro 1.074 del corriente año, por la
presente, e ignorándose sus actuales
domicilios o paraderos, se cita a Mo-
desto Alonso Perdiguero, que, al
parecer, vivió en la calle del Canal
de Lozoya, número 28, y a Pedro
Luis de Gálvez, Capitán de Mili-
cias, a fin de que, dentro del térmi-
no de cinco días, comparezcan ante
dicho Juzgado, al objeto de prestar
declaración.

zamiento y parte dispositiva es del
tenor siguiente :

Sentencia
Primero. Memoria y cuenta del

ejercicio 1935-36 y aprobación en su
caso.

Señores de Sala segunda
Castellanos, señor CortéJB

Señor
señor Ba-

JUZGADO NUMERO 4rrón
. Segundo. Nombramiento de Pre-,

sidente interinó y Secretario en pro-
oiedaH del Con««i0 de Administra-
ción de la Sociedad.

En la Villa de Madrid, a 5 de
marzo de 1937. Vistos los autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 18, de esta capital, y

En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción núme-ro 4 de esta capital, en sumario que
se instruye bajo el número 321 de
1936, por secuestro, se cita a Pilar\ illao-rasa Benito, clIVas demás cir-
cunstancias se ignoran, v que ha es-tado domiciliada últimamente en lacalle de Villalar, número 7, para que
comparezca en la Sala audiencia,
sita en la calle del General Castañosnumero 1, dentro del término de cin-co días, contados desde el siguientea en que se publique el presente enel Boletín Oficial, con objeto de
prestar declaración.

seguidos entre Je la una, (B—397) Tercero. Modificación del artícu-
lo 18, párrafo primero, dé los Esta-como cien

García Al
sada v vi

<5j <!'">ña FranHsrj
\u25a0edad JUZGADO NUMERO 4 tutos

mavor de ca- Madrid, 29 de marzo de 1937.— El
Presidente accidental, Eleuterio Mar-
tínez Rubio.—El Secretario interino,
Antonio Martínez Torregrosa.

(A.—61)

Madrid que está Por el presente y en virtud de loacordado por el señor Juez de ins-
trucción número 4, de Madrid, en
el sumario seguido bajo el número
398 de 1936, por hurto a Luis Ló-pez González, se hace saber al tutordel mismo, llamado Fructuoso Mar-tín, que vivió en la calle de Barcelo-na, número 13, el deirecho que leconcede el artículo 109 de la ley dehiijuiciamiento Criminal.

defendí
los Per

por el Abogado don Car-

Procurador
de la otra,
Emilio Rui
de dead, ca

y representada por el
don Félix Quesada, y
como demandado, don
Villoro, tambirn mayor

usado v en ignorado para- Monte de Piedad y Caja dedero, que omparee en los Ahorros de Madridautos, po í que respecto del
mo se entienden, las actuaciones con
los estrados del Tribunal siendotambién parte el excelentísimo señorFiscal, sobre separación de personas
y bienes,

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la C, re-
nuevo, número 20.220, por 950 pese-
tas, fecha 20 de abril de 1936. se
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si durante treinta días, des-
de hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

(B—399)
(B.—396)

COLMENAR VIEJO JUZGADO NUMERO 4El señor Juez de instrucción acci-dental de este partido, en providen-
cia dictada en el sumario que se instruye en este Juzgado bajo el núme-ro 24 de i937, por hallazgo el día 14del actual, en la finca de La Morale-
ja, termino municipal de Alcobendas
7 sitio denominado Carril del Mon-

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el*Juez de instrucción
numero 4, de esta capital, en el su-mario que instruye bajo el número
393 de orden de 1936, por muertede vanos individuos, se hace saber
a Luis de la Cruz, domiciliado últi-
mamente en la calle del Cardenal

Fallamos

Decretando la separación, sin di-solución del vínculo, de los cónyu-ges dona Francisca García Vlguacil
y don Emilio Ruiz Villoro, v tam-bién la de sus bienes, con todas las

Madrid, 30 de marzo de I937-—Por
el Contador, Antonio Rodríguez.

(A.—62)

Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52
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Sesión db. 17 de Febrero de 1937Comisión Gestora

Derechos reales correspondientes por cancelación de la indicada ga-
de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que fué
de la Escuela-Hogar Manuel Bartolomé Cossío, le correspondió
en la extracción celebrada en 11 de abril de 1923, por justificar, con
el acta que presenta, haber contraído matrimonio, y que dicha canti-
dad sea entregada al miliciano de las Micilias de Investigación y Re-
taguardia José Sáiz Collado, por autorizarlo así la solicitante en su

de peticiónH

rantía
132. Devolver, por no haber quedado afecta a responsabili-

dad alguna, la fianza de 20.500 pesetas nominales, constituida en la
Caja provincial por don Victoriano Requejo Moreno, para garantir
a don José Cobo de Diego en el buen cumplimiento de su contrato
de suministro de leche de vaca a los Establecmientos de esta Bene-
ficencia provincial, durante el año económico de 1936, previo pago
a la Hacienda Pública de los Derechos reales correspondientes por
cancelación de la indicada garantía.

j^^TtTi Jurjo para que se haga cargo
He su hijo, Antonio Armesto Talavera, que, procedente del Colegio
Pablo Iglesias, se halla actualmente evacuado en Aldaya (Valen-,
cía), con la condición de que el expresado niño serábap^M^n^j

pie de familia del citado Colevio. |^^^^^^^^^^M^^M|
133. Aprobar corrida de escalas en ei Cuerpo de Subalternos

de la Corporación para cubrir vacante y resultas, originadas por la
jubilación, por edad, en 16 de noviembre último, del Portero cuarto
Rufino Andrés Manzanero, ascendiendo a Portero cuarto, con el ha-
ber anual de 3.900 pesetas, al primero de los Porteros quintos Este-
ban Vaquerizo Hernández; a Portero quinto, con el de 3.400 pese-
tas anuales, al primero de los Auxiliares de Portería, Ángel Rubio
Sánchez, y a Auxiliar de Portería, con el de 3.150 pesetas, al prime-
ro de los aspirantes a Auxiliares de la plantilla especial aprobada
por acuerdo de 8 de julio del pasado año, Domingo Pérez Páramo,
todos ellos con antigüedad y derecho a percibo de haberes en los nue-
vos cargos desde 17 de noviembre próximo pasado.

ente Presidente del Consejo

Provincial de Valencia, dando cuenta de la constitución de dicho or-
ganismo y ofreciendo su concurso a esta Corporación en todo cuan-
to pueda redundar en beneficio del interés público y de la causa an-
tifascista, y que se conteste agradeciendo tal ofrecimiento y hacien-
do presente la absoluta identificación en tales propósitos por parte

de esta Comisión Gestora.
172 Quedar enterada de Decreto del Excmo. Sr. Presidente,

Por el que, a requerimiento del Sindicato de Artes Blancas afecto a
]a U. G. T., se ha servido disponer se ponga a disposición del ber-

vicio de evacuación organizado por aquél un ómnibus de los de esta

Corporación .
173. Aprobar cuenta rendida por el Arquitecto Jefe de la Sec-

ción de Edificios provinciales, acreditando la inversión del libra-

miento número 6.153, importante 1.000 pesetas.

174. Aprobar cuenta rendida por el Gestor Delegado del Ser-
vicio Agropecuario, acreditando la inversión del libramiento nume-
ro 6.483, importante 1.500 pesetas*

134. Acceder- a lo solicitado por el Capataz de Peones cami-

neros, afecto a la Sección de Vías y Obras provinciales, Esteban Ca-
rro Alvarez, concediéndole cuarenta y cinco días de licencia, por en-
fermedad, en las condiciones prevenidas en el artículo 28 del vigente
reglamento de Empleados de esta Corporación.

135. Acceder a lo solicitado por Manuel Sierra Laffite, Deli-

neante de la Sección de Vías y Obras, concediéndole cuarenta y cin-

co días de licencia, por enfermedad, en las condiciones prevenidas en

el artículo 28 del vigente reglamento de Empleados de esta Corpo-

ración provincial.
136 Reconocer a don Luis García OlaMa, como Odontólogo

adscrito' a los Servicios de la Beneficencia provincial, con el sueldo

anual de 3.000 peetas, conservando, provisionalmente, el cargo y ha-

S^T^Aprobar cuentas lante encargado del

ervicio Agropecuario, acreditando la inversión de los libramientos
números 7.026 y 7.116, importantes 1.200 y 1.000 pesetas, respecti-
va-mente.
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Comisión Gestora
Sesión de 1.° de Marzo de 1937

que actualmente disfruta, debiendo sujetarse alsu día se lleve a cabo al reorganizarse los servi-
Gestor de esta Excma. Diputación Provincial a don Cayetano Re-
dondo Aceña, en la vacante producida por dimisión de don ManuelCordero Pérez.
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m ocupar
nocida.

'nna, y sin que entonces pueda alegar derecho
plaza el,- igual <> superior categoría a la que leque 164. Asignar al Vocal Gestor don Cayetano Redondo a las

Comisiones y Visitas que desempeñaba el ex Gestor señor Cordero,
v que son las siguientes: Comisión de Beneficencia, Visitador delHospital Provincial y de Maternidad, y Visitador suplente de Ciru-
t Irí F V Dep°Slt° Centra] de Farmacia y de las Farmaciasde lo» restablecimientos.

Devorv< 1 don Agustín Sánchez Toscano, por no estar1. la Fianza de 50.000 pesetas que constituyó enla t mciales.en 18 de noviembre de 1033. reseñada»mo \ III.para garantir l.-i plpn.n/.n a., i__
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enddad no?. Establecimiento, y que se den las gracias a dicha
entidad por su generoso proceder.
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Contenciose
Comisión Gestor

mestre del año actual
satisfacían los habere
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iy conforme con el Decreto de la Presi-e la exclusión de nómina de todos los ex


